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Luego de las importantes conclusio-

nes del 2do. Encuentro Nacional de 

los Consejos Productivos de Trabaja-

dores y los acuerdos suscritos por el 

Presidente Obrero Nicolás Maduro, 

el Ministerio del Trabajo y las orga-

nizaciones sindicales orientadas por 

la CBST, se han desplegado para el 

cumplimiento de la meta planteada: 

llegar a 2.000 CPT para finales de 

2019. 

La intensificación de la agresión im-

perialista en contra de nuestra Na-

ción nos obliga, nos conduce, nos 

reclama como respuesta para la de-

fensa de la Patria, el incremento de 

la producción en todos sus niveles, 

especialmente en alimentos y medi-

cinas. 

La participación de los CPT es indis-

pensable para: 1) el seguimiento y 

supervisión de lo que se produce, 2)  

para conocer y reportar las dificulta-

des que presenten las industria, 3) 

para denunciar las irregularidades 

que pretendan realizar patronos 

inescrupulosos y 4) para estar pre-

parados para asumir la producción 

en caso de abandono de la fábrica 

por parte de sus dueños. 

El objetivo fundamental es el incre-

mento de la producción, garantizar 

su correcta distribución y construir 

la soberanía alimentaria.  

En la Video Conferencia realizada el 

martes 3 de sep. por el Ministro del 

Trabajo Eduardo Piñate, se orienta-

ron las tareas inmediatas para esta 

labor estratégica. 

Se consolida una Dirección Nacional, 

con la Vicepresidencia de la Repúbli-

ca, el Ministerio del Trabajo, como 

ente Rector, la Central Socialista, la 

Milicia Bolivariana y se designarán 3 

voceros de los CPT. 

En los Estados estarán en la conduc-

ción de la meta, el director del Traba-

jo, el vocero electo de los CPT, la 

coordinación productiva, el presiden-

te de la Central Socialista de la re-

gión, el Comandante de la Milicia del  

Sector y la vice presidencia de los 

trabajadores del PSUV.  En los días 

venideros se incorporarán los secto-

res de mujeres y juventud así como la 

articulación con la Comunas. 

Las acciones: Debatir las conclusiones 

del 2do Encuentro, evaluar el estado 

de los CPT existentes y repotenciar a 

los que estén débiles, cumplir con la 

meta de nuevos CPT asignada y ela-

borar los informes periódicos. 

Por su parte la Central Socialista lla-

ma a  su dirigencia y sindicatos a apo-

yar con todas sus fuerzas la creación 

de los CPT. La tarea primordial de la 

clase obrera es, el incremento de la 

producción y la defensa de la sobera-

nía alimentaria. 

¨Viva Chile!! Viva el pueblo!! Vivan los trabajadores!!¨ palabras de Salvador Allende antes de morir asesinado 

por el fascismo. 11 de Septiembre 1973. Honramos su memoria 
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La Central Bolivariana Socialista 

de Trabajadores está en plena 

labor para la recolección de fir-

mas del pueblo patriótico de Ve-

nezuela, que ante las amenazas  

de invasión militar y ante el blo-

queo criminal que perjudica nues-

tras vidas, lejos de salir a quejar-

nos o lamentarnos, hemos res-

pondido con dignidad, con orgullo 

patrio, con fervor revolucionario. 

Seguimos instando a todos nues-

tros sindicatos para que no se 

quede ni un solo obrero que no 

firme por una Venezuela sobera-

na, libre  y llena de  regocijo na-

cionalista.   

Millones de firmas llevaremos 

ante la   Organización de Nacio-

nes Unidas ONU, no tanto por 

lo que pueda hacer un organis-

mo que se deja irrespetar  por 

el malandro del mundo, sino 

para mostrar la dignidad del 

pueblo de Bolívar y Chávez y 

para que se sepa que no nos 

doblegarán y  que sabremos 

defender el territorio a costa de 

lo que sea. 

Y no solo son firmas, la clase 

obrera se prepara para defen-

der la Patria en todos los terre-

nos. 

El Amazonas, pulmón vegetal del 
mundo sigue ardiendo en grandes 
extensiones. Los cálculos estiman en 
mas de 500.000 hectáreas calcina-
das. Contrario a lo que se pensaba 
debería suceder, el hecho no ocupa 
la preocupación del mundo, ni de sus 
medios de comunicación, ni de los 
gobiernos amazónicos con las excep-
ciones de Bolivia y Venezuela. 

Cuando el incendio de la iglesia Nos-
tra Dame, las transmisiones eran día 
y noche, con el incendio del Amazo-
na es una noticia más. 

Ahora sabemos porque tanta de-
sidia. Las comunidades indígenas del 
Amazonas y las organizaciones eco-
logistas están denunciando que la 
quema es intencional por grupos de 
terratenientes que quieren apode-
rarse de la tierra para sembrar soya y 
criar ganado, aún a costa de la salud 
del planeta. Los industriales madere-
ros con estos incendios buscan desa-
lojar a los habitantes originarios para  
explotar la madera. Los mineros de 
todo tipo practican el concepto de 
tierra arrasada para extraer minera-
les. En fin, una devastación, no de 
una selva cualquiera, es la destruc-
ción del proveedor más grande de 
oxigeno del mundo. 

Y lo que es más criminal todavía, el 
gobierno actual del Brasil apoya a 
estos depredadores que por el afán 
del  lucro y el poder, están dispues-
tos a destruir lo más preciado que 
tiene la humanidad, la naturaleza. 

No es casualidad los incendios, no es 
casualidad la actitud indolente de las 
autoridades del Brasil, no es casuali-
dad la indiferencia de los medios 
mundiales. La quema del Amazonas 
es para hacer negocios por parte un 
capitalismo salvaje que le importa 
nada la vida en el planeta. 

La principal fuente de oxígeno, bio 
diversidad y agua dulce del mundo 
está en el Amazonas. Hay que tomar 
conciencia para defenderla. 



En el marco de la convocatoria del 

Presidente Nicolás Maduro para 

hacer propuestas de rectificación y 

diálogo, con la finalidad de corregir 

el rumbo de las políticas públicas, se 

hace necesario abordar uno de los 

problemas económicos más graves 

que tenemos, el de la devaluación 

continuada del bolívar. Por esta ra-

zón proponemos: 

Que el desarrollo de una Política 
Monetaria debe:  

1. Lograr la estabilidad del bolívar, 
esto es, acabar con la devaluación 
continuada del bolívar, que si bien 
ocurre desde 1983, en años recientes 
y particularmente el último año, la 
aceleración de su devaluación ha 
sido muy acentuada, producto de la 
guerra económica. 

2. Restituir las capacidades del bolí-
var como medio de pago, reserva de 
valor y unidad de cuenta. 
 
a. Reiniciar y mantener en el tiempo 
la política de mejora del poder ad-
quisitivo del salario realizada durante 
todos los años de la Revolución Boli-

variana. 

b. Com-
batir la 
inmensa 
especula-
ción exis-
tente, 
base in-
discutible 
de la in-
flación 

que socava a diario el poder adquisi-
tivo del venezolano. 

c. Garantizar la capacidad del bolívar 
como medio de recaudación tributa-
ria y fiscal del Estado Venezolano. 
 
3. Restituir el poder del Estado para 
definir la política monetaria (a través 
del BCV) de modo que pueda mante-
nerse un bolívar no sobrevaluado, 
para estimular la producción nacio-
nal, pero que en ningún caso sufra de 
una devaluación continúa. 

4. Elaborar en el frente monetario 
una respuesta contundente a la gue-
rra económica llevada a cabo en los 
últimos años contra Venezuela. 

Nuestra propuesta consiste en las 
siguientes líneas básicas de acción: 

 
Del petro: 

1. Establecimiento del petro como 
divisa, con valor garantizado por la 
República en materias primas, respal-
dado por una cesta de tales materias 
primas. Es decir, el valor nominal se-
ría fluctuante en divisas. 

2. El estado venezolano aceptará el 
petro como moneda de pago de to-
das las exportaciones al valor nomi-

nal del petro, determinado por el 
valor arriba mencionado de la cesta 
de materias primas de exportación. 

3. Implementar con celeridad el res-
paldo del petro, que debe ser exigi-
ble, sólo bajo la forma de títulos valor 
negociables auditados y registrados 
en bolsas internacionales (Shanghái, 
Hong Kong, Moscú), representativo 
del valor total del respaldo compues-
to. 

4. El estado venezolano podrá reali-
zar operaciones de compra-venta de 
petros en el mercado internacional, 
con el objeto de mantener el valor de 
mercado del petro en un nivel cer-
cano a su valor nominal, recompran-
do petros en caso de que bajen de 
precio a niveles considerados inade-
cuados. 
 
5. El estado venezolano podrá vender 
petros en otras divisas en el mercado 
internacional, siempre que las divisas 
obtenidas tengan como destino cu-
brir una necesidad urgente de impor-
tación directa o de servicio de deuda 
en divisas. 

6. La fórmula del cálculo del valor del 
petro debe ser completamente explí-
cita y transparente, dando a conocer 
el valor diario de las variables y los 
parámetros asociados en cada cálcu-
lo, así como la fuente de todos esos 
valores, de manera que cualquiera 
pueda calcular y comprobar de modo 
independiente el valor resultante. 

Del bolívar: 

1. Recuperación de la función del 
bolívar como única moneda de circu-
lación nacional, obligatoria para todo 
tipo de transacción en el país, con 
una Ley de la Asamblea Nacional 
Constituyente que desarrolle los tér-
minos del mandato constitucional 
expresado en el artículo 318. 
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2. La emisión monetaria en bolívares 
estará respaldada por las reservas 
internacionales (oro, diamantes, di-
visas convertibles, DEG, títulos valor 
de primer orden) y por las reservas 
petroleras transferidas al BCV o por 
un porcentaje de dichas reservas, 
que en conjunto denominamos acti-
vos de respaldo. Los Activos de Res-
paldo incluyen el Oro Monetario y 
Diamantes que son parte de las re-
servas internacionales, y reservas en 
petróleo, que no se reconocen como 
reservas internacionales. 

3. La política del BCV tendrá como 
objetivo que, no solamente la emi-
sión monetaria, sino también el cir-
culante se adecue al monto de los 
activos de respaldo. Las magnitudes 
ideales de la emisión monetaria y el 
circulante serán determinados sobre 
bases técnicas para coadyuvar al 
cumplimiento de los objetivos de 
política monetaria, fiscal y comercial 
del Ejecutivo Nacional. 
 
4. Establecimiento de una paridad 
fija entre el bolívar y el petro, como 
dique de contención a la devaluación 
espuria, inducida desde el extranjero. 
La unidad bolívar-petro, como dos 
expresiones de un mismo signo mo-
netario, permitirá que el petro le 
confiera su fortaleza al bolívar y el 
bolívar su usabilidad al petro, tenien-
do siempre al bolívar como moneda 
de circulación nacional y al petro co-
mo divisa venezolana. 

5. La paridad fija bolívar-petro se de-
terminará con base en la conjunción 
de la política monetaria, la política 
fiscal y la política comercial, basada 
esta última en los términos de inter-
cambio con los principales socios co-
merciales, a la luz de que el respaldo 
en petróleo implica tener en cuenta 
el valor internacional del mismo. 

6. El bolívar no fluctuará frente al 
petro pero sí fluctuará frente a otras 
divisas, en función del valor nominal 
del petro en divisas, que será necesa-
riamente fluctuante porque los pre-
cios de las materias primas que com-

ponen la cesta que define el valor 
del petro son fluctuantes. 
 
7. Asumir la libre convertibilidad 
entre el bolívar y el petro para te-
ner una implementación de hecho, 
no declarativa, del dique de con-
tención a las acciones vandálicas de 
devaluación espuria del bolívar. 

8. La paridad fija bolívar-petro debe 
implementarse con una oferta sufi-
ciente sin escasez de petros en el 
mercado primario, para evitar o 
reducir al mínimo posible el arbitra-
je derivado de un eventual diferen-
cial cambiario. La posibilidad de 
cambiar siempre bolívares por pe-
tros, y viceversa, a paridad fija en el 
mercado primario, desestimulará 
en gran medida las ventas especu-
lativas de petros en el mercado se-
cundario. La garantía del Estado del 
valor del petro en otras divisas, 
descrita en la sección “Del petro”, 
también desestimulará en buena 
medida las ventas especulativas de 
otras divisas en bolívares, haciendo 
insustanciales las abundantes coti-
zaciones espurias de tales divisas. 

9. La compra de petros con bolíva-
res en el mercado primario, es de-
cir, directamente al Estado, se efec-
tuará retirando los bolívares del 
circulante. 

Del control de fuga de capitales: 

1. Para controlar la fuga de capitales, 
se debería instrumentar una Ley por 
medio de la cual el cambio de bolíva-
res por petros en el mercado prima-
rio conlleve una obligación de reali-
zar alguna importación considerada 
necesaria para el desarrollo del país. 
Comprarle petros al Estado exigiría 
una obligación de realizar importa-
ciones por el monto equivalente. 
Comprarle petros a un tercero no 
tendría esta obligación. 

2. Quien quiera comprarle petros al 
Estado pero no quiera realizar ningu-
na importación, puede adquirir certi-
ficados de ahorro en petros pagade-
ros en bolívares, para evitar la fuga 
de capitales. 
3. El Estado se abstiene de vender 
divisas internacionales en el mercado 
cambiario nacional, sólo venderá pe-
tros, que garantiza según se ha enun-
ciado arriba. Esto necesariamente 
hará que los agentes económicos 
nacionales tengan que contribuir a la 
estabilidad y la usabilidad apropiada 
del petro. 

De la recuperación del salario: 

1. Establecido el dique de contención 
para la devaluación espuria del bolí-
var sobre la base de la paridad fija 
bolívar-petro, se debería realizar in-
crementos salariales, progresivos y 
sustanciales en el plazo de un (1) 
año, siempre en vigilancia de los ni-
veles de circulante determinados por 
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los activos de 
respaldo. 

2. Comenzar este 
proceso cum-
pliendo estricta-
mente lo formal-
mente estableci-
do, de que el sa-
lario mínimo sea 
efectivamente 
igual a medio 
petro, en su valor 
real de venta pri-
maria. 
 
3. Se puede seguir usando el petro 
como unidad base de las tablas 
salariales, aunque la paridad fija 
bolívar-petro hace que sea igual-
mente válido fijar esta unidad ba-
se en bolívares. 
 
Otras medidas necesarias: 

1. Cobrar los impuestos naciona-
les, como IVA e ISLR, en bolívares y 
los impuestos aeroportuarios y 
aduanales en petros. El pago de 
impuestos es el mecanismo por 
excelencia para sostener el uso y 
el valor de una moneda en un Es-
tado-Nación. Cobrar impuestos en 
otras monedas es debilitar el Esta-
do-Nación. 

2. Orientar la política del BCV para 
coadyuvar sin ninguna vacilación a 
implementar la política monetaria 
de paridad fija bolívar-petro y el 
logro del nivel de circulante sobre 
la base de los activos de respaldo 

3. Mantener siempre un acopio de 
petros preminados (tokens) listos 
para emisión inmediata, contra 
solicitud, para viabilizar y mante-
ner la política de libre convertibili-
dad bolívar-petro en el mercado 
primario, sin escasez de petros, 
hasta que la creación de un circu-
lante internacional en petros, que 
regresarán por la vía de las expor-
taciones en petros, permita reutili-
zar petros en el mercado primario. 

4. En caso de recuperación de re-

servas internacionales en divisas clá-
sicas, como el euro o el yuan, el Esta-
do podrá recomprar petros a sus te-
nedores al valor nominal del petro, 
con la intención de fortalecer la con-
fianza en el petro. 

Recomendable: 
1. La elección inicial de la paridad fija 
bolívar-petro debe tomar en cuenta 
la política cambiaria vigente, para no 
generar un cambio drástico sino el 
comienzo de una política monetaria 
no liberal, sino con referencia al va-
lor de la cesta de nuestros principa-
les productos de exportación. 
 
2. Una vez lograda la estabilidad del 
bolívar sobre la base de su paridad 
fija con el petro y la limitación del 
circulante a las reservas de respaldo, 
se podrá realizar una nueva recon-
versión monetaria, que en este esce-
nario sí será efectiva y podrá ser de-
finitiva. 

3. Las funciones de emisión y reserva 
de petros de la Superintendencia 
Nacional de Criptoactivos y Activida-
des Conexas (Sunacrip) deben pasar 
al BCV. Tanto la emisión de bolívares 
como la de petros deben ser ejecuta-
das por el BCV como autoridad mo-
netaria del Poder Público Nacional, 
con la finalidad de que exista la coor-
dinación necesaria para hacer una 
política monetaria exitosa, facilitan-
do así al BCV cumplir con los manda-
tos constitucionales que lo involu-
cran. 

4. La Superintendencia Nacional de 

Criptoactivos y 
Actividades Cone-
xas (Sunacrip) 
puede quedar 
como una tesore-
ría de otras crip-
tomonedas y crip-
toactivos y como 
ente ejecutor de 
las políticas de 
uso de criptomo-
nedas y criptoac-
tivos en el país. 

5. El BCV debe ser reestructurado a 
lo interno para cumplir con eficiencia 
la nueva política monetaria, basada 
en la relación entre el bolívar como 
moneda de circulación nacional y el 
petro como divisa venezolana, garan-
tizadas ambas por los activos de res-
paldo. 

6. Limitar el uso de criptomonedas 
sin respaldo en el país a aquellos ca-
sos en los que pueda quedar registro 
inequívoco de las transacciones, a 
efectos de pago de IVA e ISLR en bolí-
vares. 
 
7. Aunque el Estado debe ofrecer 
sólo petros directamente al sector 
privado y reservar otras divisas para 
importaciones directas y servicio de 
deuda, el mercado secundario de 
divisas debe agilizarse. Se pueden 
establecer cabinas de operadores 
cambiarios, así como horarios exten-
didos en centros comerciales, zonas 
turísticas y hoteles, entre otros, en 
las que las personas puedan cambiar 
divisas en efectivo o transferencia 
inmediata, sin lapsos de espera, con 
el registro y control de rigor. 

8. Por causas de fuerza mayor y so-
bre la base de un análisis y un objeti-
vo macroeconómico, la paridad fija 
bolívar-petro podrá redefinirse de 
modo puntual como decisión de Esta-
do, pero nunca ser producto de una 
cotización espuria de mercado, como 
han sido las cotizaciones paralelas del 
bolívar en otras divisas. 
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